
1

7? iSérá obUgaeino del contra- ' 
tisla correr los extraordinarios del 
servicio rjue ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas vigente.

8 .* Si por fallar el contratista 
á cuabjuiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios à 
la Adminiíti ación, esta, para el 
resarcitniento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9 .* La cantidad en que quede 
.'cmatada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas ea las 
referidas AdmibiUracioaes princi
pales de Correos de a Coruña ó 
Pt ntevedra.

10 . El coctralo durará cuatro 
año?, contadcí desde el dia en que 
dé principio el servicio, el que se 
fijará ai comunicar la aprobación 
superior do la subasta.

1) . Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva si se despide de! servicio 
à fin de que con oporiunidud pue
da preetdejse » nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen 
Causas que to pi Iteseu un nuevo 
remate, o hubiere que proceder á 
un seguisdo, el contratisia rendrá 
obligation de conlluoar por la táci
ta tres meses maa bajo el mismo 
precio j Condiciones. Si el contra- 
lisia no se despidiera del servicio, 
le Admiuistiacion podrá subastar- 
Jo raevamente una vez teribiuado 
el compromise, si Pti lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo so- 
licitura, Los treá meses de despedi
da, cualquiera que sea la época éa 
que se fisga una vez terminadu el 
contrato, empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la eo - 
municacion,

12. Si durante el líe cap o de es
te contrato fuese necesárto variar 
en parle la línea designada y diri
gir la correspoudeocia por ctro i 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratisia los gastos que esta alte
ración ocasicne, sin derecho à iii- 
demnizacicu alguna; pero si el nú- 
meroue las expediciones se aufueo- 

■'Hase, óreEn;tar6 de la variación au
mento ó disminucion de distaucias, 
el Gobierno determinará el abono 
ó rebaja de la paite eorrespon- 
diecte de la asigcacion A prorata. 
Si la línea ee variase del todo, el 
coniratista deberá contestar, den
tro del térmico de los 15 dias si
guientes al eu que se le dé clavito, 
ti te avitte ó LO à continuar el 
sttvipio por la cueva línea que se 
adopte; eu caso de negativa, queda 
al GoLieniv el d* reebo de subastar 
nuevamente ti servicio de que se 
trata, r'i hubitíe necesidad oé su
primir la nota, el Gobierno aviaará" 
ab ccntraíista cou uu mes de ánti - ' 
cipacion pitra qué retira’ el «sryioio, 

siu que tenga es le derecho á íu-' 
dem nizadon.

13. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta y «Boletines oQcialesx 
de las provincies de la Coruña y 
Pontevedra, y por tos demás me’- 
dios aeostutubrados; y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de las 
mismas y los Alcaldes de Santiago, 
Vigo y Tuy, asistidos de los Admi
nistradores da Correos de los mis
mos pilotos, el dia 3 de Enero 
próximo, à la hora de la una 
de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mato será la cantidad de 18.000 
pesetas anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna 
del remataate en el poco probable 
caso de oue los datos oficiales que 
han servido para det6imÍD«r la 
disuocia que separa los pontos 
extremos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo ea más ó en mé- 
no9.. . .

lo. Para pregeotarse como li
citador será condición precisa de
positar préviameute eu una de las 
'fesorerlaa do Hacienda públioa de 
la Coruña ó Pontevedra, ó subaL 
ternas de Rentas de Santiago, Vi
go ó Tuy, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la su
ma de 1860 pesetas eu metálico, 
ó su équivalente en títulos de la 
Deuda pública al tipo que les esté 
asignado-ó al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fíjado 
para la subaste, cuyos resguardos, 
concluido eí acto del remate, se
rán devueltos álos interesados, mé- 
nos el correspondiente al mejor 
postoi, que quedará en depósito 
eu las üficiuds uel Gobierno corres- 
ponuieute para su form aliza cíou en 
la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenhio en la Real 
érden circu'ar íle 24 de Enero de 
ttítiO, tan pronto como ee reciba la 
adjudicáciun defimtiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cercado, expresáudose 
por Rira la cantidad en que el 11- 
citauor se compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilie y 
firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite baberse he
cho el ééposito preveoido en la 
cuncicion anterior, y una certiSca- 
ciou expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
per la que conste su aptitud legal, 

i buena conducía y quetuenta con i 
5 rtcurscs para desempeñar el servi- * 
’ cío que licita. j

17. Los piieges con las prop o- i 
sicioues bao de quedar pretisamen- ! 

, te en poder del I Tesidente de lasa- j 
. Lasts datante U media hora an- F 
tenor ó la fijada para dar principio

tol 80b, y una vet entregados no 
podrán retirarse.

18. Para extender las proposi- 
oiooas .se observará la fórmula si- 
guicate:

«D. F. de T., vecino da....... . re
sidente en..*.., me obligo á das 
empehar la coaducoioa del correo 
diario en cuarruaja ó á caballo das- 
de la Coruña á Saafiago y su esta
ción del ferro carril por la línea 
férrea hasta Cesares, y desde este 
pumo á Vigo y Tuy y vice versa 
por el precio de......pesetas anua
les, bajo las condiciones conteni
das eu el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma )»
Toda proposición que no se halle 

redactada en estos términos, ó que 
contenga moditicacioo ó cláusulas 
adicionales, ó no reuaa todos los 
requisitos que determina la base 
16, será desechada en el acto.

19, Abiertos los pliegos y leídos 
públioamente, se extenderá el acta 
del remate, dedarándose este eu 
favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprubacion superior, para lo 
cual se remitirá iumeJiaiameute el 
expediente al Gobierno,

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmen
te beneficiosas dos ó más, se abrirá 
en el acto nueva licitaoion á la voz 
por espacio de media hora, pero 
sólo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el 
em pate.

21. H;cha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escriture pública, eíendo de 
cuenta del rematante les gastos de 
en otorgamiento y de o os copias 
simples, y otra en él papel sellado 
Correspondiente, que se reiuitirán à 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso dal 
Gobierno.

23. El rematante quedará su
jeto à lo que previene el art. ó? del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1802 si no cumpliese las cea dicio
nes que debe llenar para el otár- 
gamiéuto de la escrituré, impidió- ■ 
se que ésta tenga electo en él tér
mino que sé la señale, ó DO llevase 
á cabo cualquiera de las condicio
nes de esta pliego,

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y coLceplo de la subasta, que
da siempre reservada al Miuisterio 
de la Gobarnacion ia libre facultad 
de aprobar ó no üatiuifivamecte el 
acta del lemate, teniendo siempre 
an cuenta el mejor servicio.

26, Doa vez quesea adjudica
do el servicio, el rematante' queda 
en la óbligaciop dv sa ils facer el im*

• porte de Ia inserción en 1» «Gacé* 
ta> del pliego da oondieionea de 1® 
subasta; cuyo justificante de pago 
deberá exigirse en el acto do en
tregar las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
árdea de 20 de Setiembre últimO' 

Madrid 6 de Diciembre de 1875.
—El Directorgeneral, G. Cruzada 
Villaamil.

Núm. Í62á.

Convenio adicioaal de ‘correos 00' 
tre las direcciones generales de 
correos de España y de el Reino 
Unido de la Grao Bretaña é 
Irlanda.

( <7o«cfM«o#.) 
Artículo 9,“

Para disfutar de la rebaja ds 
porte que les concede el presente 
articulo 7.’, los objetes en el mis-* 
mo designados deberán ser remití" 
dos bajo fajas ó de manera qQ® 
puedan ser fácilmente reconocidos, 
y no contendrán cifra ni signo ai" 
guno manuscrito, como no sea el 
nombre de la persona á quien se 
dirigen, el punto de su residencia y 
las señas deau habitación. Ea cuan
to ó las m uestras del comercio, ade
mes de las condiciones ya meO" 
clonadas, ño deberán tener valor 
alguno, permitiéndose, sia embaf- 
go, queen su dirección, ademas dei 
nombre de la persona á quien 88 
dirigea y punto de su resideoci®» 
se consigne una uná matea da im
brica ó de comercio, los números 
de órden y los precios.

No se dará curso á los objetos 
desiguadoa eu el Articulo 7,’ de este 
especial coaveaio que no nunad 
las condiciones auíoriormente eX" 
presadas ó que no resulten haber 
Bidó debidamente franqueados has
ta el punto de su destino.

Artículo 10.
Queda fot mal me a te convenid# 

que entre Eípaña y Gibraltar no 30 
admitirá la trasmisión de cartas d 
de otro objeto cualquiera que con' 
tengan oro ó plata acuña loJ, n* 
alhajas, ofactos preciosos ó cual' 
quior otro objeto sujeto al pago d# 
derechos de aduanas.

Artículo H.
La conespoodeneia ofloial refi'' 

tiva al servicio de Correos qu'da 
exceptuada del pago de toda á03® 
de portes. Salvo esta excepcim» í*® 
se admite franquicia ni redJC<uoo 
alguna de porte.

Artículo 12.
Cada Administración guardaré 

por entero las candidates percibí' 
üas en virtud de los A tículO3 4. , 
6?. 6.', 7.® y 8.’ preJedeates.. E“ 
su consecueucia, por esta cause d# 
habrá lugar à cueoia entre Espedí 
y la Grau Bretaña

Las cartas y demos envíos pd^" 
tales no podrán, ni en el país d9
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Oiiçje ■ i wi pl dp lôÿtioo, SET gra
vadas à cargo lie loa renaîtentss 6 
de loa des ti liât arios con ports ni da* 
recho postal algueo, co ai o no sein 
los previatoa por log artículos da’es 
njeneionados.

ArtícnlolS,
Bajo la denominación de España 

se enlenderáo comprendidas las is 
las Baleares y Canarias, las posesiO' 
nes espa ñolas del norte de África y 
las poblaciones de la costa occiden
tal de Marruecos, servidas por el 
Correo español.

Artículo 14.
La Adminiitracion británica de 

Gibraltar entregará ó recibirá de 
la Administracioa española, sin 
Que dé lugar ácueata, la corras* 
poodencia ó pliegos cerrados que 
en Gibraltar tomen ó depositen bu
ques extranjeros pertenecientes à 
compañíis con las cuales España 
tenga celebrados contratos especia
les para el trasporte de correspon* 
delicia de ó para puertos trasatlán
ticos.

Artículo 13.
A cada una de las expediciones 

que se verifique entre las Adminis
traciones de Algeciras ó Gibraltar 
acompañará una hoja ds aviso coa- 
forme al modelo que se acompaña 
al presente convenio. No se hará 
mención en la hoja de aviso de la 
correspoedfacia ordinaria fran
queada, nu franca ó insuficiente- 
mente franqueada que se cambie 
entre E.^paña y Gibraltar, ó entre 
los países de la union general de 
Correes, por conducto de España.

En cuanto á las demas clases 
de cortaspóndencia quti puedan ser 
objeto de cambio eutre Espuña y 
Gibraltar, se hará mención:

i.’, en el cuadro N.* 1, dél im
porte total de portes extranjeros 
por la correspondencia no ífanquea- 
dfl y del importe de los descuentos 
por la currespoudencia reexpedida, 
que debe ser de abono á la Admi- 
bisUaciou remuante,

i.^f en el cuadro N.® 2, del im
porte total de los derechos que coc- 
retpof dau á la Administraoiou bri
tánica por la trasmisión de corres- 
poudeacia al descubierto entre Es
paña y los puertos de la India in
glesa, Ghina y el Japon, servidos 
por los vapores correos ingleses.

Los portes ó derechos de que 
■ 4oba llevarse cuenta, en el cuadro 
N." 1 be anotarán oon tinta ó lápiz 
azul en el ángulo izquierdo inferior 
de cada objeto.

Los portes ó derechceque deban 
dar lugar á cuenta en el cuadro iS.® 
2, se anotarán con tinta ó lápiz rojo 
en el ángulo izquierdo inferior de 
cada objeto.

Los pliegos cerrados que por la 
^Ía de Gibraltar se tratmitan entre 
Eupaña y tas Islas Filipinas, se ano* 
tarán en el cuadro N.® 3 de la hoja 

df aviso, con todos los detalles que 
tse cuadro establece.

En el cuadro N * 4 de la li qa 
de aviso se anotará.! lúJ objetos 
rertifieadís, ctn ¡os síguiearea de- 
tulles:

Nombre de la oficina de origen;
Nombre de la persona á quien 

se dirigen;
Punto de destico;
Importe de los derechos.de cer

tificación extranjera que puedan 
ser abonables á la oficina de des- 
tiuo.

Artículo 16.
La Administración española sa

tisfará á la Administración britá
nica, por la conducción marídma 
de la correspondencia que en plie
gos cerrados y por la vla ds Gibral
tar se cambie entre España y las Is
las Filipinas, las cantidades si
guientes:

Un franco 26 céntimos por 30 
gramos, peso neto, de cartas.

Un franco por kilógramo, peso 
neto, de periódicos impresos y 
otros objetos.

Artículo 17.
Los derechos qaeá la Adminis

tración española correspendaa por 
la correspondencia que ai descu
bierto ó en pliegos cerrados cambie 
Gibraltar con otros países por la vía 
de España, se rcgularáu por las 
estipulaciones del Tratado do la 
union general de Correos de 9 de 
Üetubro 1874.

Artículo 18.
La remisión de objetos certifi* 

cados. ati como las condiciones pa" 
ra su admisión en las uficioas de 
Correos, la (.ouiecciou de paquete*^ 
y su comprobaoioo, y por úitiaio» 
todos los detalles y iperacioues de 
servicio que se refieran al cambio 
de correspondencia entre España y 
Gibraltar, se someterán eu un todo 
y por completo á las prescripciones 
del reglamento acordado para la 
ejecución dei Tratado de la union 
gentrei de Correus de 9 de Octubre 
ae 1874.—El Director general de 
Correos y Telégrafos de España, 
G. Cruzada. —El Delegado del Dl- 
rtclor general de Correos de la 
Grau Bretaña, Edmund Creswell.

Núm, 1329.
JuaLa de Agricultura in
dustria y Comercio de la 
provincia de Górdoda.

Gomisiou de la Exposición de 
Filadelfia.

Según teiógrama do| limOi.Sr. 
Director General de Agricultura, so 
proroga el plazo para la admisiun 
de objetos con destino a la Exposi
ción de Filadelfia hasta el dia id 
da Enero próximo.

Lo que esta Comisión se apre
sura à poner en coaocimiento de 
las Corporaciones, Ayuntamientos 
y productores ds esta provincia.

Córdoba 28 de Diciembre de 
ló73.~Eí Gobernador Presidente, 
Anicnio Garcia Mauriño,—El Se
creta lío, Juan de Dlosde la Puente.

Ndm. <613.
Admiaístracion económica de la pto /iacia le Córdoba.
Ralaeiou de las cantidades que han de satisfacer loa Ayuntamientos de 

esta provincia por el importe del 3 por 100 de ingreses dd pregupu s- 
tü monicioal.

Importe total 
del presupuesto 

de ingresos 
de cada pueblo.

Plas. Cfs.

Gravámau dd & 
por 100 que cor 
responde á cada 

municipio.

importe 
le lo que corres
ponde á e da 

trimestre.

Ptes. C?ts. PUs. Í7ts.

Adamúz. 33403 68 4 670 48 417 55
Aguilar. 6/943 59 3397 18 849 29
Alcaracejos. 10302 91 626 14 132 28
Almodovar. 7221 03 361 06 90 04
Añora. 5300 > 265 » 66 »
AlmedioiHa, 13844 70 792 23 198 03
Baeoa. 20332 98 1017 61 251 42
Belalcázar. 29446 73 1472 39 368 08
Belmóz. 39289 85 1954 49 491 Í2
Benamejí. 40439 33 2021 96 503 49
Blázquez. 6975 348 75 87 19
Bujalance. 41786 13 2089 30 522 32
Córdoba. 778627 43 38931 37 9732 84
Cabra. 107000 * 5350 > 13^7 >
Cañeta. 27197 77 1359 88 339 97
Carcabuey. 49523 53 2476 17 619 04
Carlota. 15413 55 770 77 192 69
Cár}pio.

135897Castro del Rio. > 6794 85 4698 74
Çonquista. 3250 t 162 60 40 62
Doña Mencia. 14188 34 709 42 177 36
Dos Torres. 36096 85 1804 84 451 21
Encinas Reales. 19208 21 960 41 240 10
*^3pejo. 33ü01 25 4680 06 420 01
Espiel. • 10351 > 967 55 241 83
Fernán-Núñez. 22704 50 1135 22 28,3 80
Fuente la Lancha, 1604 > 83 20 20 80
Fuente Ovejuna. 33903 37 1695 46 423 79
Fuente —fojar.
F oenta Palmera.

9804
1049

26 
>

491
77

71
45

122
<9 .

92
36

Granjuela. 7001 87 363 03 88 27
Guadalcázar, 19281 88 964 09 241 02
Guijo. 4025 > 201 25 50 34
Hi o ojosa. 49830 74 2491 53 622 88
Boinacbuelos. 25167 35 1258 36 314 49
Lucena. 254988 15 12749 40 3187 38
Luque. 39561 48 1978 07 494 81
Montalvan, ■ 4373 18 218 63 64 66
Montemayor. 20893 87 1044 68 20* 27
Montilla, 338838 09 469il 94 4235 48
Montoro. 206057 96 40302 89 2575 72
Monturque. 3910 68 195 53 48 88
Mor en le. 4346 31 217 32 54 34
Nueva Carteya. 8426 67 421 38 lO5 23
Ovejo. 4824 > 241 20 60 34
Palenciana. 17216 68 tifio 83 215 22
Pa^ma. 4374 7 60 gibó »8 546 48
Pedro- Abad. 13921 75 696 28 171 08
Pedroche. 15096 19 754 80 08 70
Pesadas. 119oü 63 596 63 0» 24
Pozoblanco. 83296 7o i¿64 83 Iüb6 21
1 riego. 94224 89 24 1477 81
PuentéGenil. 51 did 15 2672 30 643 08
Rambla. 49016 fiu 2459 18 61 54
Eute. 59289 88 ¿964 49 741 12
Sau Sobf^tian. 3999 29 199 96 49 99
Santa Ella. 2‘>33^ 92 ¡016 89 25* 22
Santa Eulemia. 6uà6 75 302 83 75 10
Ton coa mpo. U>a8ii 76 819 13 204 78
Valenzuela. 8356 54 417 82 104 45
Valsequillo. 11003 12 5*6 15 <»í 54
Vicioiia. 11103 64 655 28 P» 83
Villa del Rio. 32750 > (637 50 409 38
Villafrauca. 27500 > (3/5 > 344 »
Vi.iaharta. 3913 23 <QÜ 66 3/ 66
Villanueva de Córdebs 17359 25 867 90 216 99
Villauueva del Luque 6875 64 294 ¡8 73 44
VTilunueva del Key. 17359 25 fc67 86 216 99
Viliavioioba. 28920 > 1^16 20 364 05
Villaralto. 13^96 44 654 74 i6o 63
Viso, 20373 27 1016 66 204 fifi
Izuajar. 3406 03 170 32 42 48
Luberes, 1/615 4y 880 77 220 19

)Oü4i97 »4 160210 27 410&2 «"
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4o roe so AWa en este periódico oficial en cumplímiento de lo oray* 
nado tu les ártn-ulos 11 y lü de la Instmceion de 23 do Itomore de 
1773 ñuta la Ad'itÍDÍitracioQ V cobranza del citado impuesto,«5X 21 Í iS'Ubr. de 1875-BI Jefe ejon^ici Cirios Lopes 

do Longoria.

Dreccion .gcaaraS do ins 
iruccioa pública.

Í ladados á dicha cátod ra, los esce-

,Sa haUaa váCjántés en los Íl3« 
tiluíit!8 d¿ Cuencá y (Jijao las cáte
dra de Psicologíit, Lógica -y-Filoso
fía moraí, doíada hí púínér.i con 
el mucido atuiai do 3UÚ0 pesetas y 
2000 la segunda, las cuales bao 
de .províefie por oposición, con ar
reglo á lo úispu0ito eü el art. 1.° 
dei decreto de 4 de Jíiiio de 1870.

Los'.jbcicioase 'vtrlñcaráú en 
Midi ida .00 ¡a foíiua .’próvóDila en 
el .regiainecto da 2 de Abril del 
cowienia año. Páia ser admitiJo 
a la eposkion se requiere: no ba-

denies y loa compróndidos en el ar
ticulo 177 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857 
puedan solicitaría en el plazo impro - 
rogabla de 30 días, á contar d sde 
la publicación de este anuncio en la

' «Gaceta.»
Sólo podrán aspirar á esta va • 

cante los Profesoras que desempañen 
ó hayan desempeñado cátedra en 

■ propiedad, y tengan por lo inénos el 
! titulo de Bachiller en la facultad de

liarse iucapaeilado fei opositor para 
ejer’ercargos pub ieds; iaber cum - 
piído 23 años da edad, y ser por 
lojm Lej Ba bjikr eu laí^cuftad da 
FllüSbfiAJ Letras, ó Luer apro
bados los ejereicijs para diobo - 
grado. ’

■ LM.a^piPáülk ¡)rj3 atiiAa sus 1 
a>ÍicUuddá ea U ûico jcuu .general J 
de luítrucciou [túbdea eu el im 
prorogable lérmiuo’ da tres mesea, 
à Cbotar desde ia publicación de 
este auUuüio ea la «Gaceta, • acom- 
páñadás de loa documontos que 
acr£dit,6p tu aptitud leg^. da una 
relación justificada de aus méritos . 
y ¿ervicics y de un programa do la' 
asiguatura dividido Cu 'lecciones y 
p^rtcedido dtl raxobám^ifto que su, 
crea ucetsario para,ciar a conocer

Í

Fi osofía y Letras.
Los Catedráticos en activo ser

vicio elevat án sus solicitudes á esta 
liirebcion general por conducto del 
Jefe de la Escuela en que sirvan,, y 
los que no estín en el ejercicio de 
la enseñanza por conducto dgl.Jefó 
del establecimiento en que última
mente hubieren servido. ' -,

Según lo dispuesto en al art, 47 
del reglamcnto citado, este anuncio 
debe publicarse en los «Boletines 
oñciaUs* de las provincias y por 
medio (fe' edictos en todos los esta 
blecimientos públicos de enseñanza^ 
lo cual se advierte para quedas 

-• Autoridades respectivas dispongan 
que así so verifique desde luego sin 
.más aviso que el presente.

I 'Madrid 24 de Noviembre de 1875, 
j _ El Director genera!, Joaquín Mal

de nado.

.A^Ü^CLS

A los maestros

3

Ji

eu. forma breve y seotiha las ven- j 
isjas dal plan y dei jnétodo .de en- 1 
séñanza que en el misiuo se pro' 1
pene* * ,

Según ¡o dü^uesto eü’elarU 1.* 
dei expresado rcglai^^yto, ette 
anuncip deberá pu^biipnie ea los 
«Solstmes tüetalss» üc. ms proviu- 
ciftsy por medio de tdJetoó tu Ío- 
dus 11.8 esUblccimitaioa púbiieoa 
de eoscúunza de la Naciouj lo cual

í

.u ’

watívidrie pata que lad Autorida
des re3peciiva3 dupongau desde 
hiegy que asi se Verni-que aiu úas 
que ébte aviso, i ’

MaÚiid ;;4- ce'NúVicmbrc de
4S<5,4-hí üireetor general, Jo-t- 
q^iuc^Maidocatio. ,

se halla vicáble th eP Instituto 
de Cananas uta cateuVa de Laliu y 
■Cábie]lí.no, dciáda ¿t n el sueleó- 
anuat de 3,Cbü usetab. la cual ha- 
Ofc pi-óveerto por ctnouisu, con ar- 
ncgiv A lu bisp-uebio en el art. 1.* del. 
deurt-Vo de 4 ue Julip de j87U.

, bÿ l Ue se anuncia ai publico, 
. cùLirrite a a- pjevimçu.ça ci arti
culo 47 ütl J tylaiktíiJt^i üè là de E 0 

po del mismo aùtq a lili ce que us 
''Cait'draiic s de la ■mutila ó de ana*
¿^ga atiib^iatofa m¿ J04 dvwt^ ibstir,, i 
jutoi oücJiieóÁijue deseen ser Has' ’

A- los Secretarios
DE

Ayantómienk
Repartiuiiento y Ma- 

tríoulíL ,

para la lormacion deia 
Matrícula de subsidio y 
Eeparlimiento por ter
ritorial, con el aumento 
üel lauto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo b los últimos mo
delos se ballan de venta 
en la imprenta y librería 
del <Diario de Cordoba,« 
Letrados 18 y San Fe,- 
naado 54.

i

í

Estados jr.eosuales de
las cantidades que se kg 
han satisfecho por pri
meras obligaciones ¿el 1 
epseñaoza, y de las que 
se les adeudan. 8e ha
llan de venta en el des
pacito del* Diario deGóc- 
doba» Calle de Sau Fec^ 
uando, 3 i.

Centro Comercial.
I ropagador de la «giicuitui a, del 

comercio y de ias industriae cons
tructors, minera y fabril, bajo la ra- 
Eon social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
ÓfleinaB centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocioa ae reheren á loa 
adelantes maierialee del pais.

Acepta la lejiettLiíCun de ocal 
quier empresa, compañia, corpuia* 
cían ó particular.

• Atiendo á la ce cración de capita
les y loa recibo en depósito y cuenta 
oorriohle con icteréa.

Para más detalles^ dirigirso á los
* ,dichte Íite. lipz i< ívíilte y etm 

I p*aía.—Atoche34.—Madrid. 10-5

clase de impresos para 
las oficinas municipales* » 
Se hallan de venta eú el J 
despacho de este perió* i 
dico 3- Fernando 5i y 1 
Letrados 18.

arreglo al art. 21 de 
reglamenlo de fi de a* 
yo de 187!. Se hallan 
de vcuta eu la librena 
del «Diario de Cordo- j 
ba,» Sau Fernando 34 
y Le irados ÎH. '

BE^EFlÇE^ClA.
Presopuesios^ ' liqui* 

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- 
pelas‘ y toda clase de 
impresos para los csta- 
blecimieutus de Deueli* 
cencia. *•€ hallaa de veo* 
la en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór* 
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18. .

LEXBAlOS. 
ide d. .M. el Key»

Papel y sobres. .
Guacaja de papel CuC 

{00 cartas y olía con 
lÓO sobres sé xendeí 
en là Librería del «Dia
rio de Córdoba, « calle de 
5au Fernando, núm; 54, 
todo por cinco niales*

A 100 jiAwraos.

• Ltís impresos para laa cuentae 
de u iiierial qte los maeílros tie- 
neu qte preaeotar á Jos Ajuatar 
meíiUS y copias que baa ÜJ rami’- 
tir û la Juuia provincial, se vende 
VU iiijmt^rcuiay titograiia del hia- 
río cfiiio de Leliadv^ 18,

Í

Certiücacioiies de 
exeuciou del servi* 

cio Militar*
Se b alla u de veataeu 

la imprenta del «Ciano 
de Córdoba,» S. Feruau» 
do 54 y Letrados 18»

Se bau recibido de lo* 
dob lamancs pata los 
AyunlaLUienloá, Escue
las, eslaucos y demás 

¿ EslairleciiLiciilos públk 
eos, cu la hhrena del 
« Ciano üe CoroOba»» 
calle dé dau Feruaudo 
uuUlero 34. Itay de m» 
uos pi ecios dcsuel do rs» 
hasta 4 rsíi'’ "’ '' y

:0.4*

, V

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lermacion del amiba* 
míen lo y repartimiento,
presupuestos esta dos
coák| aralivos, cuentas 
de AlcaUlia y Deposita- 
fia» idaciones y toda

1

ARHENLíAÍÜÍEÍíÍÜ, ’ '^
Se ainebua una haza un Uerf^ 

de Cablea des lanegas y niediavco' 
iitcida per ia uei camine de Aguí' 
lar, eu vi itimiue y ruedos . del 
pueble de B eu e meji, de la propia' 
uad de t.,' JL te la bárda ArageU' . 
tara irattir ue la» veudicionea pd^' 
ueu euUnUtlbe tu LülUoba con dor J 
José Etqluesa ue lus iueuLeroá, 10®*' 
nuu MU uicba scLera, que vive ed*^ 
cane ue la i leiUà nuiueto 3, d ^^ 
U jiiau tamargo y Jimeuez ed ^Î 
vida ue 1 aieuciaua. ÎP^*

' .m3U*^«éM»'<*aa*fjm^.^iawM«anu^^ .

I mingit, dUtíníi j i^^JáM^ '

UMSÍO ■^’JBOiv. Í
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^í/

SnáCiUdON PÁKTJCÜLAS.ií as leyes y las dl»p«glel¿Bf # del €0- 
hlemo sen ubUgaínrlas para Iu capital 
¿e prcvluela dea^e «jiie se |;«hUfei« cR- 
® xlmeuic CB ella y deslíe crstie días 
después para les dcsarSíi pkcI les de ia 
'tláma proTÍucla. (f cy ^e S de KcrleBi- 
bre de ««ST.)

2.39 Scycsi órdeac.íj y ansmei^s«jkc se 
ataaiísíi piibUcar eft los Biolelíces oB- 

• ctalcsse han de reíRKÍP al &cecpthiiic 
respeoíSvo, por cuy® eonducí® se pasa" 
e .a A loa edHores de les BieBeloBados 
pe ? úaie»». (Ordeaes de « de Abril de 
2^8 y £2 de Oeinbre de 1854.)

Ün mes en Córdoba. - 32 rs. Id. fnera. 36.
Tres id.4 3845.
Seis id. , , . ..60  90
Un año.. , . . .132  .......................180

5> pulfiicja iodos los días escef ío los Hom it^ffos.

Ministerio de la Guerra.
REAL ÓRDEN. í

Exemo. Sr.: Enterado S. M. el , 
líey {Q. D. G.) dal juicio contra 
dietorío instruido á instancia de ■ 
Doña Ramona Hernández, madre 
del Teniente Coronel graduado Ca- 1 
pitean que fué- de Ingenieros, don i 
Joaquiu Hernandez y Famaadez, 
path esclarecer los méritos qua es
te contrajo en la acción sostenida 
contra las faccionos carlistas del 
Norte en el cerro de Muriaio, Mon. 
te Esquinza, á la caída de la tarde 
del dia 3 de-Febrero del corriente 
año: '

'-CóñÉídtfaed» que ea el parte 
oficial del combate se hizo mencíou 
tTôï distinguido comportamiento de 
dicho Capiiau, recbazandi los ata
ques que repitió el enemigo hasta 
tres veces para apoderarse da las 
friocheras, y resultando mortal- 
mehte’herido, lo cual aparece da- 
faméute justificado en el cuerpo 
del prócéio:

Considerando que al verificar su 
decidido avance el adversario, se 
ofreció espontaneamenteá comba- 
tirie el mfeheiouado oficial, couta- 
qiendo con energía á los dispersos, 
•’thacitsdc su gente, cargando con 

.inhépido arrojo al franie de algu- 
¿béiugeuieros y soldados de iefan- 
téna sobré numerosas fuerzas car
listas, que. fueron rechazadas, y 
.recibienao tu el choque uua herida 
jle.. bayoneta:

? Considerando que aun en esta 
j sjiugcion el precitado Hernández, 
..¡dócil al líamaBiiento' del honor y 
^;del deber, tomó una parte personal 
enla lucha cuerpo d cuerpo, gene-í 

. raliz^da por segunda vez dentro'de 
'.las mismas trincheras, donde re-, 

2ultó mortalmeiite herido de dos 

balazos: eayo‘ craanto ataqae se 
eridéncia con las 141 bajas que 
por tolos conceptos tuvieron las 
tropas: '''^

Considerando que la resistebeia 
que opuso at enemigo el Capitán 
Hernández contribuyó á evitar una 
derrota general en el segundo 
cuerpo deesa ejército, io icio da por lajé y de evitar pratensionas in 

fundadas.desgracia en Lorca y Lácar, con- 
siguiendo levantar el espíritu de 
nuestras tropas y abatír el de las 
facciones carlistas, alentadas con

1 su reciente triúnfo de por la tarder 
j Vista la ley de 18 de Matu de- 
i 1862, en su tít.'41*, art. 27, caso 
1 7?, cuyas exigencias satisface el 

heróico proceder del precitado ofi
cial en la jornada de referencia, 

’ que ccaskmó su muerte y donde 
' conquistó una gloria imperecedera 
! para e1 ejército ^ añadió una hoo- 

■ rosa página áda historia del cuerpo
d que perteaeciÓ; '

j S. M.el Rey (Q. D. G.), cou- 
firmàndoss coo la acordada del

1 Coosijo Su pre-m o de la Guerra de 
22 de Noviembre ó Itio» ai,' ha leoido 
á bien conceder como-j'úsbj- trUjutó

• á la memoriá del Capitan qu4> faé 
i. dt lagemefo^í).'Joaquín Herü&o- 
' dez y Fernande^,'’ la cruz de se"

gbadá'ófadé da da Real y , müiUr 
; Órdon de San Fernando, pensiona

da con 1500 pesetas anuales, drag. \ 
: misibls à sus herederos* co 1 otre- 
’ glo at art. H, tít, 1.“ dJ ta ante- 
i dicha ley, préviiH formación dat 
* expediente doada sa acredite et de

recho. -
! Al propio tietnpo. observando 
' S. M. el Rey que el juicio contra • 
; dictorio se ha abierto mediante 11 
1 interpretación del' artículo 12 de 
I la ley, puesto que-eon arreglos su 

téxto literal solo * MH conserva el 
' derecho de eoliciUrio á 1« familias

dé los mililaros qas faUeoierea pre- 
ciaaœeQtô en eí caupo de batalla, 
lo cual 00 sucede en el presente 
casó/'y coabraiindose coa la cita
da acordada del Co^sejo Sopreiao 
da la Guerra, 83 ha dignado rece 
meadar la estriota aplicación de la 
ley,'con efobjato da que no se re

De Real órdan lo digo á V. E. nea; y las da entrada y salida .en
para su conocí alien to y deaiáa efec
tos. Dios guarde 6 Vi E. muebos 
años. Madrid It da Ciciecebre de 
187 o.•—’Jovellar.

Sr. General en Jefe del Ejército 
del Norte,

Ministerio de la Goberna 
clon.

V 
i

í

p .—.—
DIKECCICN tíESBRAL DE CORREOS T ;

Telégrafos. j
Condiciones bajo las cuales ha de 

saearsa à pública subasta la.con- 
duccion diaria del correo de ida 

.. y Yualía entre la Coruña, Sau- 
■ U&góy ’Vigo, y una hijuela es- 
. pecial desda esta ciudad à Tuy, 

í^, en las provincias da la Coruña y 
rente yedra.

-•, 1/. El A’Qutratista se obliga á 
•Conducir en carfuajc ó, á caballo 
y diaria meu le de ida y vuelta 
desde la Coruña à la Adminisíra- 

, cion de & ntipgy, à su estaciou ea 
Ja licea .tórrea^^j-or esta hasta Ce- 
: Rures, y desde este puum hasta Vi- 
-É-O y Tuy,..toda la correspoLdencia 
y periódicos que le fueren entre 
gados, sin excepción de ninguna 
das^i ^y cou arreglo à ás prescrip- 

.'cienes vigentes, dietribuyeodo en 

. su ttácÍilo les paquetea y demás 
conespohdeuciaa dirigidos à cada 

i

pueblo, y raeogiendo lo» que de ellos 
partan á otros destinos.

2 .‘ .La distancia por la carrete
ra de 130*200 kilómetros que com
prende la conducción desde la Co- 
ruSa á Vigo, sin contar el ferro
carril, deba ser recorrida ea 16 bo- 
ris, y la do ¿0 kilómetros de Vigo 
à Tuy en tres horas y 30 mioutos, 
sin coutar en ambas las detencio- 

i

i

lois pueblos ¿>1 tránsito y extremos 
se lijarán en.el iliuerarío que lor- 
me la Direcoion general de Correos 
y Telégrafos, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3? Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquec debidamente 
se exigirá al contratista en el papel 
correspoudiente la mulla do 10 pe
setas por cada cuarto dt Lora; y á 
la tercera laits do tala especié podrá 
lescindirso ei contrato, abonando 
ademas tichc toeUathla los per
juicios que se ofigineo al Estado.

■ 4.‘ Para el buen desempeño de 
esta cond uccion deberá tóner ei cuu- 
iratisti el iiúmero suficiente de oa- 
baderias mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la lí- 
neap á juicio de los Admioislrado- 
rts principale» de Correos de la 
Coruña y Pontevedra, asi como los 
carruajes necesarios y ecu almaeeu 
ó sitio oipíZ ó independiente para 
la oorresponUtinoia que circula por 
la línea.

5 .* Ls coudícioii indispensable 
que los conductoras de ia cerres- 
pondeucia sepan leer y escribir.

6 .* ?6rá respoosable el contra
tista da la coneervacion en buen 

• estado de las ma lelas en que se con
duzca la correspondeocis, y ue pre* 
tervar ésta de la humedad y de- 

1 tenere.
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